
El espacio intergubernamental
y los Organismos Iberoamericanos
Cuando se inició la planificación de las actividades 
conmemorativas del Quinto Centenario, ciertos gobiernos 
iberoamericanos comenzaron a delinear la idea de constituir 
un ámbito de reunión de los países iberoamericanos.

A partir de dicha iniciativa se convoca a la Primera 
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, 
celebrada en Guadalajara, México, en 1991 y deciden “ … 
establecer un diálogo al más alto nivel entre los países de 
Iberoamérica. Los Jefes de Estado y de Gobierno reunidos 
en Guadalajara, México, hemos decidido constituir la 
Conferencia Iberoamericana de Jefes de Estado y de 
Gobierno con la participación de los Estados soberanos de 
América y Europa de lengua española y portuguesa”.

Sin embargo, no nacen allí los esfuerzos por ir delineando 
un campo de trabajo a nivel iberoamericano. En efecto, ya en 
1954 se crea la Organización de Estados Iberoamericanos 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI). En ese 
mismo año se crea la Organización Iberoamericana 
de Seguridad Social (OISS) y finalmente en 1992 se 
constituyen la Organización Iberoamericana de Juventud 
(OIJ) y la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países 
Iberoamericanos (COMJIB), todos ellos como organismos 
internacionales iberoamericanos.

Finalmente, en el año 2004 se crea la Secretaría General 
Iberoamericana como organismo permanente de la 
Conferencia Iberoamericana.

COIB
El Consejo de Organismos Iberoamericanos (COIB) 
constituye un mecanismo de coordinación, diálogo y 
propuesta entre estos organismos con el objeto de 
fortalecer aún más la coordinación interagencial a nivel 
iberoamericano, potenciar el aprovechamiento de los 
recursos humanos y materiales disponibles y promover, en 
definitiva, el fortalecimiento del espacio iberoamericano.

El Consejo, integrado por los cinco Secretarios Generales, 
es presidido por el Secretario General de la SEGIB y las 
propuestas y acuerdos que de allí emanen podrán ser 
presentados a la Cumbre Iberoamericana de Jefes de 
Estado y de Gobierno.

Culmina de esta manera un proceso que permitirá 
potenciar el espacio de cooperación, fortaleciendo el 
sistema iberoamericano e institucionalizando a través 
de la SEGIB las relaciones de la OEI, la OISS, la OIJ y la 
COMJIB con la Conferencia Iberoamericana.

SEGIB
Creación: 1994

Definición y objeto: La SEGIB es el órgano permanente de 
apoyo institucional, técnico y administrativo a la Conferencia 
Iberoamericana, y tiene como objetivos: a) Contribuir 
al fortalecimiento de la comunidad iberoamericana y 
asegurarle una proyección internacional; b) Coadyuvar a 
la organización del proceso preparatorio de las Cumbres 
y de todas las reuniones iberoamericanas; c) Fortalecer 
la labor desarrollada en materia de cooperación, de 
conformidad con el convenio de Bariloche; d) Promover los 
vínculos históricos, culturales, sociales y económicos entre 
los paises iberoamericanos, reconociendo y valorando la 
diversidad de sus pueblos.

La SEGIB promueve la cooperación multilateral y horizontal 
en el marco de la Conferencia Iberoamericana, con el 
objetivo de fortalecer la identidad Iberoamericana a través 
de actuaciones en los campos político, social, cultural 
y económico, y de contribuir al logro de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio en la Región.

La Secretaría General Iberoamericana lleva a cabo el 
seguimiento, evaluación y difusión de los Programas 
Cumbre, Iniciativas y Proyectos adscritos con el fin de 
asegurar su calidad, sus resultados y su sostenibilidad.

La SEGIB, cómo organismo de coordinación del espacio 
iberoamericano, se vincula directamente a la Cumbre 
Iberoamericana y da cumplimiento a sus mandatos.

Membresía: 22 países

Sede: Madrid (España)

Oficinas en el terreno: Brasilia, México D.F., Montevideo 
y Ciudad de Panamá.

Página Web: http://segib.org/

www.segib.org
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OIJ
Creación: 1992

Definición y objeto: La Organización Iberoamericana de 
Juventud (OIJ) es un organismo internacional de carácter 
multigubernamental creado en 1992 para promover el 
diálogo, la concertación y la cooperación en materia de 
juventud en los países iberoamericanos. La misión de la 
OIJ se centra en consolidar políticas públicas e iniciativas 
orientadas a la inclusión social de la juventud desde un 
enfoque de derechos.

Membresía: 21 países (los iberoamericanos menos Andorra)

Reuniones Ministeriales Sectoriales: Juventud.

Sede: Madrid (España)

Oficinas en el terreno: 1 (Argentina)

Página Web: http://www.oij.org/

OEI
Creación: 1954

Definición y objeto: La Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (OEI) es un Organismo gubernamental de 
cooperación en el campo de la educación, la ciencia, 
la tecnología y la cultura que trabaja para fortalecer 
las políticas públicas, el desarrollo de una ciudadanía 
participativa, una sociedad más justa y solidaria y 
propiciar la consolidación de la democracia y de una 
cultura de paz en la región.

Membresía: 23 países (los iberoamericanos menos 
Andorra más Puerto Rico y Guinea Ecuatorial)

Reuniones Ministeriales Sectoriales: Educación y Cultura.

Sede: Madrid (España)

Oficinas en el terreno: 14 (Argentina, Brasil, Colombia, 
El Salvador, México, Perú, Chile, República Dominicana, 
Ecuador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Paraguay)

Página Web: http://www.oei.es/

OISS
Creación: 1954

Definición y objeto: La Organización Iberoamericana de 
Seguridad Social (OISS) es un organismo internacional, 
técnico y especializado, que tiene como finalidad 
promover el bienestar económico y social de los países 
iberoamericanos y de todos aquellos que se vinculan 
por los idiomas español y portugués, mediante la 
coordinación, intercambio y aprovechamiento de sus 
experiencias mutuas en Seguridad Social.

Membresía: Instituciones pertenecientes a 21 países (los 
iberoamericanos menos Andorra más Guinea Ecuatorial)

Reuniones Ministeriales Sectoriales: Seguridad Social.

Sede: Madrid (España)

Oficinas en el terreno: 5 (Centros de Acción Regional en 
Argentina, Bolivia, Chile, Costa Rica y Colombia)

Página Web: http://www.oiss.org/

COMJIB
Creación: 1992

Definición y objeto: La Conferencia de Ministros de 
Justicia de los Países Iberoamericanos (COMJIB) es 
una organización de carácter intergubernamental, que 
viene funcionando desde 1.970 y que tiene por objeto la 
promoción de las políticas públicas del sector Justicia, 
así como la cooperación entre países para la mejora de 
la Justicia con un compromiso de servicio público hacia 
el ciudadano. Es a la vez Secretaría General de la Red 
Iberoamericana de Cooperación Jurídica (IberRed) que 
comprende también a los poderes judiciales y a los 
ministerios públicos iberoamericanos.

Membresía: 21 países (los iberoamericanos menos Andorra)

Reuniones Ministeriales Sectoriales: Justicia.

Sede: Madrid (España)

Oficinas en el terreno: 1 (Argentina)

Página Web: http://www.comjib.org/
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en Guadalajara, México, hemos decidido constituir la 
Conferencia Iberoamericana de Jefes de Estado y de 
Gobierno con la participación de los Estados soberanos de 
América y Europa de lengua española y portuguesa”.

Sin embargo, no nacen allí los esfuerzos por ir delineando 
un campo de trabajo a nivel iberoamericano. En efecto, ya en 
1954 se crea la Organización de Estados Iberoamericanos 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI). En ese 
mismo año se crea la Organización Iberoamericana 
de Seguridad Social (OISS) y finalmente en 1992 se 
constituyen la Organización Iberoamericana de Juventud 
(OIJ) y la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países 
Iberoamericanos (COMJIB), todos ellos como organismos 
internacionales iberoamericanos.

Finalmente, en el año 2004 se crea la Secretaría General 
Iberoamericana como organismo permanente de la 
Conferencia Iberoamericana.

COIB
El Consejo de Organismos Iberoamericanos (COIB) 
constituye un mecanismo de coordinación, diálogo y 
propuesta entre estos organismos con el objeto de 
fortalecer aún más la coordinación interagencial a nivel 
iberoamericano, potenciar el aprovechamiento de los 
recursos humanos y materiales disponibles y promover, en 
definitiva, el fortalecimiento del espacio iberoamericano.

El Consejo, integrado por los cinco Secretarios Generales, 
es presidido por el Secretario General de la SEGIB y las 
propuestas y acuerdos que de allí emanen podrán ser 
presentados a la Cumbre Iberoamericana de Jefes de 
Estado y de Gobierno.

Culmina de esta manera un proceso que permitirá 
potenciar el espacio de cooperación, fortaleciendo el 
sistema iberoamericano e institucionalizando a través 
de la SEGIB las relaciones de la OEI, la OISS, la OIJ y la 
COMJIB con la Conferencia Iberoamericana.

SEGIB
Creación: 1994

Definición y objeto: La SEGIB es el órgano permanente de 
apoyo institucional, técnico y administrativo a la Conferencia 
Iberoamericana, y tiene como objetivos: a) Contribuir 
al fortalecimiento de la comunidad iberoamericana y 
asegurarle una proyección internacional; b) Coadyuvar a 
la organización del proceso preparatorio de las Cumbres 
y de todas las reuniones iberoamericanas; c) Fortalecer 
la labor desarrollada en materia de cooperación, de 
conformidad con el convenio de Bariloche; d) Promover los 
vínculos históricos, culturales, sociales y económicos entre 
los paises iberoamericanos, reconociendo y valorando la 
diversidad de sus pueblos.

La SEGIB promueve la cooperación multilateral y horizontal 
en el marco de la Conferencia Iberoamericana, con el 
objetivo de fortalecer la identidad Iberoamericana a través 
de actuaciones en los campos político, social, cultural 
y económico, y de contribuir al logro de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio en la Región.

La Secretaría General Iberoamericana lleva a cabo el 
seguimiento, evaluación y difusión de los Programas 
Cumbre, Iniciativas y Proyectos adscritos con el fin de 
asegurar su calidad, sus resultados y su sostenibilidad.

La SEGIB, cómo organismo de coordinación del espacio 
iberoamericano, se vincula directamente a la Cumbre 
Iberoamericana y da cumplimiento a sus mandatos.

Membresía: 22 países

Sede: Madrid (España)

Oficinas en el terreno: Brasilia, México D.F., Montevideo 
y Ciudad de Panamá.

Página Web: http://segib.org/

www.segib.org

El Espacio
Iberoamericano

la comunidad de todos


